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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

de una

P A T E N T E  D E  I N V E N C I O N
por

*UN SISTEMA PRACTICO DE TRANSFORMADOR DE RADIO-FRECUENCIA EN EL 

CIRCUITO AK'IENA-SINTON^, APLICAEU3 A TODOS LOS RECEPTORES, 

SN. ONDA MEDIA, QUE MEJORA LA RECEPCION EN MEDIDA EXTRAORDINA­

RIA, TANTO EN poDER DE CAPTACION, COMO EN EVITACION DE INTER­

FERENCIAS"

Cuyo reg istro  se s o l ic it a ,  por VEINTE ANOS, para España y 

sus posesiones, a favor de don Manuel Ramírez Collado, don Fran­

cisco Barranco Mesa y don Eduardo Arroyo S e v illa , todos de na­

cionalidad española y domiciliados en Jaén,respectivamente, en 

las  c a lle s  do S. Bartolomé, 7, Bernardas, 12 y Almendros Agu i- 

la r ,  39.

E l sistema, en esencia, consiste en e l empleo de dos bobinas, 

una de antena y otra de sin ton ía, que pueden ser de d istin tas  

formas (e líp t ic a s , c ircu la re s , po ligonales, e t c * ) ,  con un de­

terminada numero de esp iras , bobinadas en un plano, en e sp ira l,

5 en "nido de abe jas", en "fondo de cesta ", e tc .,  cuya inducción

se consigue con la  proximidad entre ambas, en mayor o menor gra­

do, hasta conseguir e l  acopi.o p reciso . Variando e l diámetro de 

l a  bobina de antena, en re lac ión  adecuada con la  de sin ton ía, 

se logra un acoplo f i j o  y ya invariab le  para toda la  banda de 

10 onda media, con lo  cual se evita todo órgano móvil en e l  s is t e -
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t La bobina de antena actúa por inducción sobre la  de sinton ía,

i

*

aunque, en elgunos montajes, tengan terminales comunes.

Las conexiones serán la s  sigu ientes; la  bobina de sintonía ha de 

15 conectarse a l condensador variab le  y a l  control automático de sen­

s ib ilid ad  o, esta última conexcián a masa, entre cuyos extremos 

lle va ra  trimmers compensador. La bobina de antena, para su mas 

e ficaz  rendimiento, debe tener un extremo conectado a la  antena 

exterior y e l  otro a t ie r ra , s i  bien pueden emplearse otras co - 

20 naxiones d ist in tas , no tan e ficaces , pero con un resu ltado supe­

r io r  a l d e l cualquier receptor de los sistemas co rrien tes, que se 

sitúe en las mismas condiciones, y estas otras conexiones irán  a 

buscar dos conductores, que actúen como antena y contraantena, 

por ejemplo, empleando, como antena, la  red del alumbrado del 

25 mismo receptor, a través de un condensador, llevando e l otro ex­

tremo a t ie r ra , a un cable tendido, a una masa m etálica, a l  mismo 

chasis del aparato, e tc .

Los resu ltados son un aumento considerable en poder de captación  

y una notable ganancia en la  am plificacián f in a l ,  con lo  que se 

30 logra  o ir  a horas en que la  propagaoiún es d é b il,  emisoras imper­

ceptib les en lo s  receptores corrientes y, ademas, en cuanto a se­

le c tiv id ad , se mejora notablemente las  audiciones en la  mayoría de 

la s  emisoras in te r fe r id a s .

Se comprende que lo s  modos de montaje del sistema pueden ser múl- 

35 t ip le s , dentro del p rin c ip io  fundamental del mismo que queda e x p li­

cado y que en e l  objeto de la  patente se incluyen y amparan todos 

e llo s .  Por este motivo, no se acompañan dibu jos ooneretos, ni p la ­

nos, ya que, no re fir ién dose  esta patente a un aparato determinado, 

y estando suficientemente precisada con toda c laridad  la  e s e n c ia l! -  

40 dad de la  misma, no tienen aquéllos fin a lidad  alguna, puesto que 

todas la s  variantes no esenciales están comprendidas dentro de la
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protección, que señalan la s  reiv indicaciones de la  nota f in a l .

io s  términos en que queda redactada esta  Memoria son o iertos y 

f i e l  r e f le jo  de la  invención, cuya descripción deberé tomarse con 

un carácter amplio y nunca en forma lim ita t iv a , reservandoe e l  pe­

t ic ion ario  los derechos que el vigente Estatuto Ley de propiedad 

Industria l le  concede de obtener los oportunos Certificados de 

Adición, por los perfeccionamientos o mejoras que la  práctica  

le  vaya aconsejando.

R E I V I N D I C A C I O N E S  

Se reiv ind ican  a favor de don Manuel Ramírez Collado, de don 

Francisco Barranco Mesa y don Eduardo Arroyo S e v illa , de naeiona- 

lld ad  española, los términos que a continuación se indican: 

PRIMERA.- Un sistema practico de trnsformador de rad io -frecuencia , 

en e l c ircu ito  antena-sintonía, ap licable  a los receptores, en 

onda media, que mejora la  recepción, en medida extraord inaria , 

tanto en poder de captación, como en ev itación  de in terferencias  

que consiste, en esencia, en e l empleo de dos bobinas, una de an** 

tena y otra de sintonía, de variadas formas, dimensiones, materia 

y situación , la  primera, que es la  inductora, conectada a una an­

tena ex terio r y t ie rra  o a una antena de ocasión y contraantena 

variada, y l a  segunda, que es la  inducida, conectada por un ex­

tremo a l condensador variab le  y, por e l o tro , a l control automá­

tico  de sen sib ilid ad  o a masa, con un tritamers entre ambos extre­

mos.

SEGUNDA.- Un sistema practico de transformador de radio-frecuen ­

cia en e l  c ircu ito  antena-sintonía, ap licab le  a los receptores, 

en onda media, que mejora la  potencia y se lectiv idad  de la  re ­

cepción, en medida extraord inaria , como se describe y re iv ind ica



anteriormente, sean cuales fueren las circunstancias que concurran 

70 con l a  esencialidad del objeto de la  patente defin ida en la  an­

te r io r  re iv ind icac ión .

TERCERA.- "UN SISTEMA PRACTICO DE TRANSFORMADOR DE RADIO-FRECUEN­

CIA EN EL CIRCUITO ANTENA-SINTONIA, APLICABLE A TODOS LOS RECEP­

TORES, EN ONDA MEDIA, QUE MEJORA LA RECEPCION EN MEDIDA EXTRAORDI- 

75 NARIA, TANTO EN PODER DE CAPTACION, COMO EN EVITACION DE INTER­

FERENCIAS".

* Jaén, 2 de Diciembre de 1949
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